
Para solicitar la garantía de este producto, acuda al Punto de Venta o Distribuidor autorizado donde
la adquirió, o directamente en nuestra Línea Nacional de Servicio al Cliente:  800 363 9254  

Certificado de Garantía

Láminas y tejas de Fibrocemento

Mexalit® certifica que sus productos son fabricados utilizando materiales selectos mediante procesos de alto desempeño que nos permiten garantizar la calidad final del 
producto.

Mexalit® garantiza sus techos de Fibrocemento por un periodo de 20 años a partir de la fecha de compra por defectos de fabricación, tales como: diferencias dimensionales, 
adherencias, bordes defectuosos y condiciones no aparentes que sean necesarias determinar mediante revisiones técnicas especializadas.

Esta garantía aplica únicamente a techos onduladas de fibrocemento marca Lámina P7, Teja San Miguel, Maxiteja roja, Maxi-therm®, lámina P4, Multiteja 3, Ultrateja Arcilla y 
lámina estructural y sus respectivos accesorios. La garantía que aplica sobre el color original de la teja es de 3 años.

La presente garantía está condicionada al debido cumplimiento de los siguientes requisitos para hacerla efectiva:

•El adecuado transporte, almacenamiento y manipulación de los productos después de la compra y hasta la instalación final de este.

•Los productos deberán haber sido instalados siguiendo todas las recomendaciones, métodos y procedimientos descritos y especificados en los manuales y fichas técnicas 
vigentes al momento de la compra, los cuales pueden ser consultados en la página web: https://www.mexalit.com o con la línea de Servicio al Cliente.

•Los productos ya instalados se deben conservar en el lugar y en sus condiciones originales de instalación para ser analizados por parte de Mexalit®.

•Los productos no deberán haber sido reinstalados.

•Realizar una visita técnica por parte de funcionarios de Mexalit® en el sitio donde están instalados o almacenados los productos, o donde se haya presentado el problema que 
da origen a la reclamación de la garantía y solo aplicara sobre los productos existentes al momento de la revisión.

•El cliente deberá proporcionar toda la información necesaria y conexa referente a los productos, instalación y demás solicitada por los funcionarios de Mexalit®.

•La presentación de la Factura de compra por parte del propietario de los productos, lo cual se confirmará con la misma (Garantía intransferible).

La garantía no cubre los siguientes eventos o daños causados por:

•Daños ocasionados por transporte, almacenamiento o instalación inadecuada.

•Mal manejo, transito sobre las cubiertas para la instalación de equipos, elementos o demás circunstancias que generen tránsito, así como situaciones externas que puedan 
generar golpes, apoyos puntuales, cargas o esfuerzos excesivos.

•Usos o aplicaciones diferentes a las que fueron diseñados los productos.

•Diferencias de tonalidad, cambios en el color o degradaciones, ocasionados por agentes externos presentes en el ambiente o lugar donde fuese instalada.

•Cambios de color debido al envejecimiento natural, a la polución y/o agentes del medio ambiente en el que se encuentre instalado el producto.

•Daños ocasionados por fallas o defectos estructurales de la construcción o sitio donde han sido instalados los productos, incluyendo asentamientos o movimientos 
estructurales.

•Daños ocasionados por sismos, terremotos, huracanes, granizadas, tornados, y demás fenómenos naturales.

•Actos vandálicos, daños causados con premeditación o por eventos fortuitos.

•Instalación de los productos en lugares o ambientes química o físicamente agresivos, como ambientes ácidos, con altas temperaturas y demás condiciones que puedan 
afectar la integridad del producto.

•El uso o la aplicación, de productos, recubrimientos o elementos diferentes a los específicamente recomendados por Mexalit®, estos pueden ser consultados en la página 
web: https://www.mexalit.com, o con las líneas de Servicio al Cliente.

•Daños causados por procesos de mantenimiento, reformas o modificaciones en la cubierta original.

•Reparaciones realizadas sin el consentimiento de Mexalit®.

•Cualquier tipo de reinstalación, reubicación o movimiento de los productos del lugar de instalación inicial.

•Almacenamiento de elementos o cualquier tipo de objetos sobre los productos, acumulación de tierra, suciedad, materia mineral u orgánica.

•Costos ocasionados por transporte, desmonte y reinstalación del producto que no sean causados y verificados en el proceso de atención de la garantía.

• Almacenamiento en bodega u obra por un periodo mayor a 12 meses desde la fecha de fabricación del producto.

Actualizado abril 1 de julio 2023.


